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RESOLUCIÓN 2055 DE 2000
(11 de septiembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se modifica la Resolución 2680 del 8 de junio de 1999”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias y
CONSIDERANDO:
1. Que por medio de la Resolución 2680 del 8 de Junio de 1999, se establecieron los procedimientos para la celebración de Contratos en el ICBF, se hicieron unas delegaciones y se derogaron las Resoluciones Nos. 2333 del 1 de Diciembre 1989, 1400 del 10 de Julio de 1996 y 2000 del 26 de Junio de 1997.
2. Que el numeral 8 del Anexo 1, de la Resolución 2680 del 8 de Junio de 1999, estableció el procedimiento para la venta de Bienes Inmuebles, y que el subnumeral 8.7 ordena que la cancelación del precio de venta debe efectuarse en un solo contado.
3. Que para la venta de los inmuebles de propiedad del ICBF, no aptos para la prestación de servicios de Bienestar Familiar, es necesario tener en cuenta el comportamiento del mercado mobiliario razón por la cual se debe establecer nueva forma de pago.
4. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modificar el Subnumeral 8.7 del Anexo 1, de la Resolución 2680 del 8 de Junio de 1999, el cual quedara así:
8.7. El pago del precio de venta se podrá efectuar en un solo contado o hasta en un máximo tres (3) cuotas, en efectivo o cheques de Gerencia, lo cual debe quedar estipulado en el respectivo Contrato de Promesa de Venta; el plazo para su cancelación no excederá el término de 6 meses contados a partir de la suscripción del Contrato en mención. Una vez el ICBF recibe la totalidad del precio pactado se suscribirá la correspondiente Escritura Pública.
ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 4 de la Resolución 947 de 2001] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las normas que sean contrarias.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Santafé de Bogotá D. C. a los 11 días de septiembre de 2000
JUAN MANUEL URRUTIA VALENZUELA
DIRECTOR GENERAL

